
,E.5,4&r fi I.. tA C{.}ht S1'l'1"{ JYf N',l' 1:

ACTA No. 106-SR-2008

ACTA DE LA SESIÓN DE LA MESA CONSTITUYENTE NO. 10 DE LEGISLACIÓN Y
FISCALIZACIÓN

Siendo las 8h48 del día 17

Legislación y Fiscalización,
quórum reglamentario.

Por Secretaría se certifica que

1. Rosana Alvarado
2.Xímena Bohórquez
3. Nécker Franco
4. Nelson L6pez
5. Marisol Peñafiel
6. César Rodríguez
7. León Roldós

de julio de 2008, la Presidenta de la Mesa Constituyente No. 10 de

María Paula Romo, solicita al Secretario Relator, la verificación del

se encuentran presentes las y los siguientes asambleístas:

8. María Paula Romo.

Se encuentran ocho (8) asambleístas presentes, por lo que existe el quórum reglamentario para la
instalación de la mesa.

La Presidenta de la Mesa instala la sesión y pone a consideración el Orden del Día.

1. Continuación en el conocimiento de las observaciones del Presidente de 1a República al

PROYECTO DE LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA Y

toma de la decisión que conesponda; y,

2. Continuación en el conocimiento de la situación de la Universidad Cooperativa de Colombia
del Ecuador UCCE.

Orden del día que se aprueba por unanimidad.

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA

CONTINUACIÓN EN EL CONOCIMIENTO DE LAS OBSERVACIONES DEL
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA AL PROYECTO DE LEY DEL SISTEMA NACIONAL
DE CONTRATACIÓN PÚBLICA Y TOMA DE LA DECISIÓN QUE CORRESPONDA

Se trata punto por punto las observaciones, conforme el cuadro que se adjunta a la presente acta.
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INFoRME oe uevoníe MESA io
OBSERVACIONES PRESIDENTE

CORREA REALIZADAS CON OFICIO
DE 2 DE JULIO.

Artículo 14 Alcance del control del
SNCP.-

6. La contratación con proveedores
inscritos en el RUP, salvo las
excepciones puntualizadas en esta Ley
y el cumplimiento de los porcentajes
de contratación nacional exigidos.

Artículo 14 Alcance del control del
SNCP.-

6. La contratación con oroveedores
inscritos en el RUP, salvo las
excepciones puntualizadas en esta Ley;"

ARrlcuLo 14 Alcnruce DEL coNTRoL DEL

SNCP.-

7. Que los PRovEEDoRES
SELECCIONADOS NO PRESENTEN

INHABILIDAD O INCAPACIDAD ALGUNA EN

LAS ETAPAS PRECONTRACTUAL Y

CONTRACTUAL, Y;

Anrículo 14 Alcn¡rcE DEL coNrRoL DEL

SNCP..

7. QUE Los pRovEEDoRES sELEcctoNADos
NO PRESENTEN INHABILIDAD O INCAPACIDAD

HASTA EL MOMENTO DE LA

Anrcur-o 16.- Recsrno Úrurco DE

Pnoveeoones,- CnÉnse el RecrsrRo
ÚNrco oe PRovEeoones (RUP). covro
uN stsrEMA púeLrco DE rNFoRMAcróN y
HABILITACION DE LAS PERSONAS

NATURALES Y JURIDICAS, NACIONALES Y
EXTRANJERAS, CON CAPACIDAD PARA

CoNTRATAR sEGrlN ESTA LEY, cuYA
ADMrNrsrRActóN CoRRESPoNDE AL

lrusrlruro NRclorunl oe Corurnnrncrórl
PtiBLrcA.

El RUP sERÁ DrNÁMrco, rNcLUrRÁ LAs

CATEGORIZACIONES DISPUESTAS POR EL

lNSTrruro NRcror.rRl or CoNrnnrncróN
Púal¡cn v se vnrureruonA ncruALtzADo
nurovÁrrcn v pERMANENTEMENTE PoR
MEDIOS DE INTEROPERAC¡ÓN CON LAS

BASES DE DATOS DE LAS INSTITUCIONES
prjBLtcAS y pRlvADAs euE cUENTEN coN
LA tNFoRMAcróN REQUER|BA, eurENES
DEBERAN PRoPoRcIoNARLA DE MANERA

OBLIGATORIA Y GRATUITA PERMITIENDO LA

corurxrór't DrREcrA y stN RESTRtccToNES

DÉL SNCP A sus BASES DE DATOS Y

SISTEMAS DE INFoRMACIÓN EN TIEMPo

REAL.

A FIN DE PERMITIR LA CoNEXIÓN DEL

SNCP coN Los SISTEMAS DE

ARTrcuLo 16.- Reorsrno U¡ilco DE

PRovEEDoRES,- CnÉnse EL REcrsrRo
Úuco oe PRoveeooRes (RUP). coMo uN

stsrEMA púaLrco DE truron¡¡nctótt y
HABrLrrAcróN DE LAS pERsoNAs NATURALES

Y JURIDICAS, NACIoNALES Y EXTRANJERAS,

coN cApAcrDAD pARA coNTRATAR SEGIJN

EsrA Lev, cuYA novrxrsrRncrór.t
coRRESpoNDE nL lr.¡srrruro Nnc¡orunl oe
CoNTRATAoIÓN PÚBLICA.

El RUP senÁ DrNAMrco, NcLurnÁ LAs

COTEGORIZACIONES DISPUESTAS POR EL

lNsrruro Nncrorunl DE CoNTRATAcTóN

PÚBLIcA Y SE MANTENDRA ACTUALIZADO

AUTOMATICA Y PERMANENTEMENTE POR

MEDros DE rNTERopERActóru coN LAS BAsEs
DE DATos DE LAS rNSTtrucroNES púBLrcAS y
PRIVADAS QUE CUENTEN CON LA

INFORMACION REQUERIDA, QUIENES

DEBERAN PROPORCIONARLA DE MANERA

oBLTGAToRTA y GRATUtTA y EN TtEMpo REAL."
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INFORMACION Y BASES DE DATOS DE LAS

rNSTrrucloNES DEL Esr¡po, sE
ESTABLECERÁN Los REeuERrMrENTos DE

INFRAESTRUCTURA Y LAS CONDICIONES
TECNICAS Y ESTANDARIZARAN LoS
PROTOCOLOS DE COMUNICACIÓN E

INTERCoNEXIÓN. BAJo LA

RESpoNSABtLfDAo y cooRDrNnclóru ogl
lruslruro Nnclou¡r- pr Co¡lrRRrnclóN
PÚBLIcA,

NtttcuttR rrusrmuclóru oel Est¡oo pooRÁ
NEGAR, BAJO NINGIJN CONCEPTO, ACCESO
A sus srsrEMAS DE tNFoRMAcróN o BASES

DE DATOS PARA LOS FINES OUE SE

REoUTERAN Eru el SNCP.

Los neeursrros pARA rNscRtBtRSE EN EL

RUP se esrneleceRÁN eN er
REGLAIVIENTo DE LA LEYY sE LIMITARAN A

LAS NECESARIAS PARA ASEGURAR LA

cAPAcTDAD LEGAL, TÉcNtcA Y

EMPRESARIAL DE UN PROVEEDOR PARA
EJERcER AcTIVIDADES EN LAS ÁREAS EN

QUE SOLICITA SER HABILITADO,

Los pRovEeooREs DEL SNCP p¡,na
pARTtctpAR EN pRocEsos ELECTRóNtcos
DEBEN CUMPLIR LOS REQUERIMIENTOS
pREvrsros pARA EL EFEcro pon el INCP.

Artículo 18.- Obligatoriedad de
Inscripción.- Para participar
individualmente o en asociación en las
contrataciones reguladas por esta Ley
se requiere constar en el RUP como
proveedor habilitado. Por excepción,
los oferentes que intervengan en
procesos de menor cuantía podrán
no estar inscritos en el RUP; pero,
deberán inscribirse en el RUP orevia a
la suscripción de sus respectivos
contratos.

El Reglamento a esta Ley establecerá
las normas relativas al funcionamiento
del RUP

Artículo 18.- Obligatoriedad de
inscripción.- Para participar
individualmente o en asociación en las
contrataciones reguladas por esta Ley
se requiere constar en el RUP como
proveedor habilitado. Por excepción, Ios
oferentes extranjeros que intervengan en
procesos de licitación, así como los
oferentes que intervengan en procesos
de menor cuantÍa, o los oferentes
extranjeros en contratos de consultoría,
oodrán no estar inscritos en el RUP al
momento de la oresentación de sus
ofertas; pero, en el caso de ser
adjudicados dichos oferentes deberán
inscribirse obligatoriamente en el RUP
previa a la suscripción de sus
resoect¡vos contratos."

Articulo 19.- Causales de
suspensíón del RUP.- Son causales
de suspensión temporal del Proveedor
en el RUP;

1. Sen oeclnRADo coNTRATrsrA
INCUMPLIDO O ADJUDICATARIO FALLIDO,

DURANTE EL TrEMpo DE crNco (5) Años y
rnes (3) nños, RESPEcTvAMENTE,
coNTADoS A PARTIR DE LA NoTIFICACIÓN

DE LA RESoLUcTóN DE TERMTNAcTóN

ARTrcuLo 19,. CAUSALES oE suspexsró¡¡
DEL RUP.. SoN ceusnLes DE suspENSróN

TEMPoRAL oel PRoveeoon eru el RUP:

1. Sen DEcLARADo coNTRATrsrA
INCUMPLIDO O ADJUDICATARIO FALLIDO.

DURANTE EL TrEMpo DE ctNco (5) Años y
TRES (3) Años, RESPEcTvAMENTE,
coNTADos A PARTTR DE LA NoTtFtcAcróN DE

LA REsoLUctóN DE TERMTNActóN UNTLATERAL
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UNILATERAL DEL CONTRATO O DE LA

RESOLUCIÓN CON LA QUE SE DECLARE

ADJUDICATARIO FALLIDO;Y,

2. No ¡crunllznR LA rNFoRMActóN
REQUERIDA PARA SU REGISTRO POR EL

lrusrrruro N¡clo¡rnl oe CorurR¡rnctó¡.1
PriBLrcA, suspeNsróN ouE sE MANTENDRÁ

HASTA QUE SE REAL¡CE LA ACTUALIZACIÓN

CORRESPONDIENTE.

DEL CONTRATO O DE LA RESOLUCIÓN CON LA

QUE SE DECLARE ADJUDICATARIO FALLIDO;Y,

2. No acrunlrznR LA tNFoRMActóN
REOUERIDA PARA SU REGISTRO POR EL

lrusrrruro NRcror.rRt DE CoNTRATAcTóN

PúBLrcA, susPENSróN eue se unureuoRÁ
HAsrA euE sE REALIcE u ¡crunllznclótt
CORRESPONDIENTE.

3. HRaeR stDo rNHABrLtrAoo DE

CONFORMIDAD A LO PREVISTO EN LOS

INCISOS SEGUNDO Y TERCERO DEL ARTICULO

96 DE ESTA LEY.

Articulo 19.- Causales de
suspensión del RUP,-

Una vez superadas las causas y los
tiempos de sanción previstos en los
numerales anteriores, el Instituto
Nacional de Contratación Pública
rehabilitará al oroveedor de forma
automática y sin más trámlte.

Articulo 19.- Causales de suspensión
delRUP.-

Una vez superadas las causas o los
tiempos de sanción previstos en los
numerales anteriores, el Instituto
Nacional de Contratación Pública
rehabilitará al proveedor de forma
automática y sin más trámite."

TEXTO MODIFICADO:

El portal de
COMPRASPUBLICAS
contendrá, entre otras, el
RUP, Catálogo electrónico, el
listado de las institucíones y
contrat¡stas del SNCP,
informes de las entidades
contratantes, estadísticas,
contratistas incumplidos, la
información sobre el estado
de las contrataciones
públicas y será el único
medio empleado para realizar
todo procedimiento
electrónico relacionado con
un proceso de contratación
pública, de acuerdo a las
disposiciones de la presente
Ley, su Reglamento y las
regulaciones del INGP.

El portal deberá además
integrar mecanismos para la
capacitación en línea de los
actores del SNCP.

Artículo 21.- PORTAL de
COMPRASPUBLICAS.- El Sistema
Oficial de Contratación Pública del
Ecuador COMPRASPUBLICAS será
de uso obligatorio para las entidades
sometidas a esta Ley y será
administrado por el lnstituto Nacional
de Contratación Pública.

El portal de COMPRASPUBLICAS
contendrá el RUP, Catálogo de
productos normalizados, el registro de
todas las instituciones del SNGP,
ínformes de rendición de cuentas de
las entidades contratantes.
estadísticas, contratistas incumplidos,
la información sobre el estado de las
contrataciones públicas y será el único
medio empleado para realizar iodo
procedimiento electrónico relacionado
con un oroce$0 de contratación
pública, de acuerdo a las disposiciones
de la presente Ley, su Reglamento y
las regulaciones del INCP.

El portal deberá además integrar
mecanismos para la capacitación en
lÍnea de los actores del SNCP.

Artículo 2'1,- PORTAL de
COMPRASPUBLICAS.- El Sistema
Oficial de Contratación Pública del
Ecuador COMPRASPUBLICAS será de
uso obligatorio para las entidades
sometidas a esta Ley y será
administrado por el Instituto Nacional de
Contratación Pública.

Todo procedimiento electrónico se lo
realizará a través de
COMPRASPUBLICAS, de acuerdo a las
disposiciones de la presente Ley, su
Reglamento y las regulaciones del
lnstituto Nacional de Contratación
Pública.

Arfiículo 27.- Modelos obligatorios.-
Serán obligatorios los modelos y
formatos de documentos pre

Artículo 27.- Modelos obligatorios.-
Serán obligatorios los modelos y
formatos de documentos pre
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contractuales, y la documentación
mínima requerida para la realización
de un procedimiento precontractual y
contractual, que serán elaborados y
oficializados Dor el Instituto Nacional
de Contratación Pública, para lo cual
podrá contar con la asesoría de la
Procuraduría General del Estado.

contractuales, y la documentación
mínima requerida para la realización de
un procedimiento precontractual y
contractual, que serán elaborados y
oficializados por el lnstituto Nacional de
Contratación Pública, para lo cual podrá
contar con la asesoría de la
Procuraduría General del Estado y de la
Contraloría General del Estado.

Artículo 30.- Vigencia de la oferta.'
Las ofertas se entenderán vigentes
durante el tiempo que para el efecto
prevean los Pliegos precontractuales.
De no preverse el plazo de vigencia se
entenderá que la oferta está vigente
hasta la fecha de celebración del
contrato, pudiendo prorrogarse el plazo
previsto por disposición de la Entidad
contratante.

Artículo 30.- Vigencia de la oferta.- Las
ofertas se entenderán vigentes durante
el tiempo que para el efecto prevean los
Pliegos precontractuales.

ARTrcuLo 31.- DrvuLGActóN, tNscRtPclóN,
ACLARACIONES Y MODIFICACIONES DE LOS

Puecos.-

Los PLtEGos coNTENDRAN ToDA LA

INFORMACIÓN REQUERIDA PARA PARTICIPAR

EN uN PRocESo DE PRovtstóN DE oBRAS,

BIENES O SERV¡CIOS, INCLUIDOS LOS DE

CONSULTORh.

Los pl-tgcos col.,¡lE¡lonÁrv roon Ln

INFORMACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA Y

LEGAL REQUERIDA EN UN PROCESO COMO

PLANOS, ESTUDIOS, ESPECIF¡CACIONES

TÉcNrcAs, coNDrcroNEs EcoNoMlcAS,

LEGALES Y CONTRACTUALES,

Los pr-lEcos soN ptJBLtcos Y su AccESo ES

GRATUITO PARA CUALOUIER PERSONA A

TRAVÉS DEL PORTAL DE CO¡¡PNNS PÚBíICAS.

Eru Nrrucúru pRocEso DE coNTRATAct0N,

SEA CUAL SEA SU MONTO O MOOALIDAD, SE

COBRARA VALOR ALGUNO POR DERECHO DE

luscnrpctót¡. Exctustvnvenle el
OFERENTE ADJUDICADO. UNA VEZ RECIBIDA

LA NolFrcAcróN DE ADJUDIcActóN, pncnnA

A LA ENTIDAD EL VALOR PREVISTO EN FORMA

PREVIA EN LOS PLIEGOS, Y CON EL CUAL SE

CUBRA EXCLUSIVAMENTE LOS COSTOS DE

LEVANTAMIENTO DE TEXTOS, REPRODUCCION

v eorcróN DE Los PLtEGos, DE sER EL cAso.

Los rrurEResnoos PoDRAN REALtzAR

PREGUNTAS Y SOLICITAR ACLARACIONES

SOBRE LOS PLIEGOS A LA ENTIDAD

CONVOCANTE. LAS PREGUNTAS, LAS

ACLARACIONES, LAS RESPUESTAS Y LAS

INSCR|PC|ÓN, ACLARACTONES Y

MODTFTCACtONES DE LOS PlreCOS.-

No SE REOUERIRA DE PLIEGOS EN LOS

PROcEDIMTENTOS DE noQutstctón DE

BIENÉS Y SERVICIOS NORMALIZADOS.

Los PLtEcos CoNTENDRAN ToDA LA

INFORMACION REQUERIDA PARA

PARTICIPAR EN UN PROCESO DE PROVISIÓN

DE OBRAS, BIENES O SERVICIOS, INCLUIDOS

Los DE coNSULToRíA.

Los PLtEGos CoNTENDRÁN ToDA LA

INFORMACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA Y

LEGAL REQUERIDA EN UN PROCESO COMO

PLANOS, ESTUDIOS, ESPECIFICACIONES

TÉcNrcAS, coNDtcroNES EcoNóMtcAS,
LEGALES Y CONTRACTUALES,

Los puecos soN ptJBLtcos Y su AccESo
ES GRATUITO PARA CUALQUIER PERSONA A

rnnvÉs DEL PoRTAL oe CoupRRs
PÚBfIcAS,

Eru rurrucúN PRocESo DE coNTRATAcIóN,
SEA CUAL SEA SU MONTO O ¡iIOOALIDAD' SE

coBRARÁ VALoR ALGUNO POR DERECHO

DE INScRIPCIÓN. EXCLUSIVAMENTE EL

OFERENTE ADJUDICADO, UNA VEZ RECIBIDA

LA NorFrcAcrór oe Ro,tuolcnclót,
PAGARA A LA

ENTTDAD EL vALoR PREVtsro EN FoRMA

PREVIA EN LOS PIIEGOS, Y CON EL CUAL SE

CUBRA EXCLUSIVAMENTE LOS COSTOS DE

LEVANTAMIENTO DE TEXTOS,

REPRODUCCIÓN Y EDICIÓN DE LOS
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Puecos, DE sER EL cAso.

Los tNTERESADoS PoDRAN REALTZAR

PREGUNTAS Y SOLICITAR ACLARACIONES

SOBRE LOS PLIEGOS A LA ENTIDAD

CONVOCANTE. LAS PREGUNTAS, LAS

ACLARACIONES, LAS RESPUESTAS Y LAS

MODTFTCACTONES A tOS PLTEGOS, EN CASO

DE EXISTIR, SE PUBLICARAN EN EL PORTAL

COMPRASPUBLICAS.

LoS PLIEGoS ESTABLECERAN EL PLAzo Y

LOS PROCEDIMIENTOS PARA FORMULAR LAS

MODIFICACIONES A LOS PLIEGOS, EN CASO DE

EXISTIR, SE PUBLICARAN EN EL PORTAL

COMPRASPUBLICAS.

Los Puecos estneLecenÁNr EL pLAzo y
LOS PROCEDIMIENTOS PARA FORMULAR LAS

PREGUNTAS YACLARACIONES Y PARA

OBTENER LAS RESPUESTAS

CORRESPONDIENTES,

E¡l Los PLtEcos oreERÁ fNcLUtRSE

OBLIGATORIAMENTE UN PLAZO DE

coNVALtDActóN DE ERR0RES DF FORMA DE

LA OFERTA. DE CONFORMIDAD CON LO

ESTABLECIDo EN EL REGLAMENTO

ASYACLARACIONESYPARA
LAü ñtrDTUtr¡ I A¡

CORRESPONDIENTES.

Artículo 34' Cancelación del
procedimiento.- En cualquier
momento entre la convoatoria y 24
horas antes de la fecha de
oresentación de las ofertas. la máxima
autoridad de la entidad podrá declarar
cancelado el procedimiento, sin que de
lugar a ningún tipo de reparación o
indemnización, mediante acto
administrativo motivado, en los
siguientes casos:

1. De no persistir Ia necesidad, en
cuyo caso se archivará el expediente,
la entidad no podrá efectuar un nuevo
procedimiento de contratación por el
mismo objeto hasta un año después de
la declaratoria de cancelación;

Artículo 34.- Cancelación del
procedimiento.- En cualquier momento
entre la convocatoria y 24 horas antes
de la fecha de oresentación de las
ofertas, la máxima autoridad de la
entidad podrá declarar cancelado el
procedimiento, sin que de lugar a ningún
tipo de reparación o indemnización,
mediante acto administrativo motivado,
en los siguientes casos:

1. De no persistir la necesidad, en cuyo
caso se archivará el exoediente.

Artículo 37.- Ejercicio de la
consultoría.- La consultorla será
ejercida por personas naturales o
jurídicas, nacionales o extranjeras que,
Dara celebrar contratos con las
entidades sujetas a la presente Ley,
deberán inscribirse en el Registro
Único de Proveedores RUP.

La participación de consultores
extranjeros, en los procesos de
contratación pública, sean estos
personas naturales o jurídicas, se
limitará a los servicios, campo$,
actividades o áreas en cuyos
componentes parcial o totalmente no
exista capacidad técnica o experiencia
de la consultorla nacional, certificadas
por el Instituto Nacional de
Contratación Pública quien para el
efecto de proporcionar esta
certificación deberá solicitar mediante
aviso público la presentación de

Artículo 37.- Ejercicio de fa
consultoría.- La consultorla será
ejercida por personas naturales o
jurídlcas, nacionales o extranjeras que,
parc celebrar contratos con las
entidades sujetas a la presente -Ley,
deberán inscribirse en el Registro Unico
de Proveedores RUP.
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expresiones de interés de proveedores
de bienes y $erv¡cio$ nac¡onales. S¡ en
un plazo de 30 días de solicitada dicha
expresión de interés no existen
interesados nacíonales, o los que
man¡fiesten su interés no cumplen con
la capacidad técnica o experiencia
solicitada, entonces autorizará a la
entidad el concurso de prestadores de
servicios de consultorla extranjeros.

Esta autorización no impide que una
vez Iniciado el proceso precontractual
una persona natural o jurídica nacional
participe del mismo.

Articulo 39.- Personas Jurídicas que
pueden ejercer la consultorla.- Para
gue una empresa nacional pueda
ejercer actividades de consultaría,
deberá estar constituida de
conformidad con la Ley de Compañias
y tener en su objeto social Incluida
esta actividad.

Las personas jurídicas extranjeras
para ejercer actlvidades de consultorla
demostrarán estar facultadas
legalmente en el país de su
constitución para ejercer y prestar
servíclos de consultorla. Para la
ejecución de los contratos, dichas
personas jurídicas deberán estar
domiciliadas en el Ecuador de
conformidad con lo previsto en la Ley
de Compañías.

Las compañías extranjeras que se
hubieren registrado como consultoras
en el RUP no podrán ejercer en el país
ninguna otra actividad que no sea la
consultaría en los campos de su
registro.
Las Universidades y escuelas
politécnicas, asÍ como las fundaciones
y corporaciones podrán ejercer la
consultaría, de conformidad con las
disposiciones legales o estatutarias
que normen su existencia legal,
siempre que tengan relación con
temas de investigación o asesorías
especializadas puntuales en las que
demuestren su capacidad.

Para ejercer su actividad, las
empresas consultoras contratarán y
demostrarán que cuentan con
consultores individuales, quienes
deberán cumplir los requisitos
previstos en esta ley.

Articulo 39.- Personas Jurídicas que
pueden ejercer la consultorla.- Para
que una empresa nacional pueda ejercer
actividades de consultaría, deberá estar
constituida de conformidad con la Ley de
Compañias y tener en su objeto social
Incluida esta actividad.

Las personas jurídicas extranjeras para
ejercer actividades de consultorla
demostrarán estar facultadas legalmente
en el paÍs de su constitución para ejercer
y prestar servicios de consultorla. Para la
ejecución de los contratos, dichas
personas jurídicas deberán estar
domiciliadas en el Ecuador de
conformidad con lo previsto en la Ley de
Comoañías.

Las compañÍas extranjeras que se
hubieren registrado como consultoras en
el RUP no podrán ejercer en el pals
ninguna otra actividad que no sea Ia

consultaria en los campos de su registro.
Las Universidades y escuelas
politécnicas, así como las fundaciones y
corporaciones podrán ejercer la
consultarÍa, de conformidad con las
disposiciones legales o estatutarias que
normen su existencia legal, siempre que
tengan relación con temas de
investigación o asesorías espec¡alizadas
puntuales en las que demuestren su
capacidad.

Para ejercer su actividad, las empresas
consultoras contratarán y demostrarán
que cuentan con consultores
individuales, quienes deberán cumplir los
requisitos previstos en esta ley.
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En todos los casos se privilegiará la
contratación de profesionales
ecuatorianos lo que será exigido por la
institución contratante y por el INCP en
los porcentajes definidos en el
Reglamento a la Ley.

ARrcuLo. 40.- Pnoceso DE

Cor,¡rnertcrót¡ DE coNsuLTonÍn,- Ln
COIISUITRNh SEGUIRÁ UN PROCESO DE

PROPUESTA TECNIcA Y EcoNÓMIcA
INDEPENDIENTES A SER NORMADO EN EL

RESPECTIVO REGLAMENTO DE ESTA LEY

Anrículo 41.- MoNTos y rrpos DE

cor.¡tRntrcrÓt¡,- LR ceLeeRnclÓN DE

TOS DE CONSULTARLA SE

SUJETARA A LAS SIGUIENTES
DrsPosrcroNEs:

1. Corurnnr¡cróru olRecrn: Cun¡loo eL
PRESUPUESTO REFERENCIAL DEL
CONTRATO SEA INFERIOR O IGUAL AL VALOR

QUE RESULTARE DE MULTIPLICAR EL

coEFrcrENTE 0,000002 poR EL MoNro
DEL pRESUpUESTo tNtctAL DEL Esrnoo
DEL CORRESPONDIENTE EJERCICIO
EcoNóMrco. Lr selEcc¡ór.r, cnurrcRclóN,
NEGOCIACIÓN Y ADJUDICACIÓN LA

REALIZARÁ LA MÁXIMA AUToRIDAD DE LA

ENTIDAD CONTRATANTE.

ArtÍculo 41.- Montos y tipos de
contratación.- La celebración de
contratos de consultarla se suietará a las
siguientes disposiciones :

1. CoNrRntncróru olnecr¡: CunNoo et
PRESUPUESTO REFERENCIAL DEL CONTRATO

SEA INFERIOR O IGUAL AL VALOR QUE

RESULTARE DE MULTIPLICAR EL COEFICIENTE
0,000002 poR EL MoNTo DEL pREsupuESro

rNrctAL DEL Esrnoo DEL coRRESpoNDTENTE
EJERctcro EcoNóMrco.

TEXTO MODIF]CADO

ARTíCULo 41,. MoNToS Y TIPos
DE coNTRATAcTóN.- Lr
cEleeneclóH DE coNTRATos DE

CONSULTARLA SE SUJETARÁ A LAs
SIGUIENTES DISPOSICIONES;

1. ColrnaracróH DtREcrA:
Cue¡¡oo EL PREsupuESTo
REFERENCIAL DEL CONTRATO SEA

INFERIOR O IGUAL AL VALOR OUE
RESULTARE DE MULTIPLICAR EL

coEFrcrENrE 0,000002 poR EL

MONTO DEL PRESUPUESTO INICIAL
DEL ESTADO DEL

CORRESPONDIENTE EJERCICIO
ecolóurco. L¡ seLEccróN,
cALtncecróN, Heooc¡ecróH y
ADJUotcAcróN t¡ ne¡ltznRÁ te
uÁxl¡¡e AUToRIDAD DE LA ENTTDAD

CONTRATANTE DE ACUERDO AL
PRocEDrMrENro PREVISTO et el
REGLAMENTo e esta Ley,

Anrícu¡-o 44,- ConveNlos r'¡eRco,. Et
l¡lslruro NncrorvRl DE CoNTRATACIóN
PúBLrcA EFEcTUARA pERtóDtcAMENTE

PRocESos DE sELEcctóN DE

PROVEEDORES CON QUIENES SE

CELEBRARA CONVENIOS MARCO EN VIRTUD

DE LoS CUALES SE oFERTARAN EN EL

cATALoGo ELEcTRÓNIco BIENES Y

SERVICIOS NORMALIZADOS A FIN DE OUE
ESTOS SEAN ADQUIRIDOS O CONTRATADOS
DE MANERA DIRECTA POR LAS ENTIDADES

CONTRATANTES, SOBRE LA BASE DE
pARAMETRoS oBJETtvos ESTABLECtDoS
EN LA NORMATIVA QUE PARA EL EFECTO
DrcrE EL Nsr¡luro NncloNRL DE

CorurRnlRcló¡¡ PueLrc¡.

Anrículo 44.- Coruvenros rrlnnco.- El
lruslturo Nacro¡r¡t oe Co¡¡rRntRcrór.r
PtJeLrc¡ erecru¡nÁ penlóorcRuerure

PROCESOS DE SELECCION DE PROVEEDORES

coN eurENES sE CELEBRARA coNVENtos
MARCO EN VIRTUD DE LOS CUALES SE

oFERTARAN EN EL coRRESPoNDIENTE
cnrAtoco ELEcTRóNlco BIENES y
SERVICIOS NORMALIZADOS A FIN DE OUE

ESTOS SEAN ADQUIRIDOS O CONTRATADOS
DE MANERA DIRECTA POR LAS ENTIDADES

CONTRATANTES, SOBRE LA BASE DE

PARAMETRoS oBJETIVoS ESTABLECIDOS EN

LA NORMATIVA QUE PARA EL EFECTO DICTE EL

lrusrrrulo NRclo¡rnu oe CoNlnnrncrór.l
Púaucn."
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EN BASÉ AL oBJETo DEL coNVENro MARco
EL lr'¡$rrruro NACT0NAL DE

CONTRATACIÓN PÚBLICA CRÉARA UN

CATÁLoGO DE CONVENIO MARCO OUE

coNtE¡¡nRÁ Los BTFNES y sÉRvrctos euE
SE OFERTAN EN EL MISMO Y LO PUBLICARA

.EN EL PORTAL DE COMPRAS
PUBLICAS, DESDE EL CUAL LAS

ENTIDADES CONTRATANTES PODRAN

REALIZAR SUS ADQUISICIONES EN FORMA

DIRECTA SIN SEGUIR OTROS

PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES.

St uun rusrrrucróN GESTToNA pREcros

MAS COMPETITIVOS DE LOS PRODUCTOS

euE coNsrAN EN EL cATALoco DE

coNVENros MARco PoDRA tcUALMENTE

ADOUIRIRLOS DE MODO DIRECTO.

P*nn seR tNcLUtDos EN uN coNVENto
MARCO, LOS BIENES Y SERVICIOS TIENEN

euE coNsrAR EN EL cATALoco
elscrRór'lrco orl SNCP v su
DENoMTNAcTóN oEaeRÁ teNreR Ln

NOMENCLATURA OUE SE MANEJA EN Et
MISMO.

LA AcruALrzAcróN Y vrcENctA DE Los
CONVENIOS MARCO ES RESPONSABILIDAD

oEu INCP

Anricuuo 45,- CATÁLoGo ELEcTRóNtco
oel INCP,- Et- INCP ELABoRARÁ uN

cATALoGo ELEcTRóNtco DÉ Los BTENES Y

SERVICIOS NORMALIZADOS QUE DEBEN

ADoUTRTRSE EN EL sEcroR púaltco
EcuAToRtANo. Pnnn ln ELABoRActóN DE

EsrE cATALoco Elecrnórutco, sE

TRABAJARÁ EN cooRDtNActóN coN EL

INEN Y orRAS tNsrtructoNEs
RELACIONADAS,

EL CATALoco tNcLU rRA EspEctFtcActoNES
TECNICAS, DE MATERIALES,

COMPONENTES, MEDIDAS Y CANTIDADES

ASí coMo roDo REQUERTMTENTo QUE

PERMITA LA NORMALIZACIÓN,

LA NOMENcLATURA PARA DENOMINAR A

PRODUCTOS Y SERVICIOS NORMATIZADOS Y

euE sE EMPLEAnÁ eN el cntÁloco
ELEcTRóNrco oel SNCP pARA REFERtRSE

A DICHOS BIENES O SERVICIOS SERÁ

ACORDE A LAS

NORMAS INTERNACIONALES.

LA AcruALtzAcróru v vrcerucln oel
c¡tÁuooo euecrnó¡llco oer Slsret¡n
Nnclot'lRr- oe Co¡ltnRtRctóN PúeLlcn es
RESPoNSABTLTDAD DEL INCP,

ARTíCULO 45.. C¡TÁIOOO ELECTRÓNICO,.

Corr¡o pnooucro DEL coNVENto MARco, EL

lNsrluro Nnc¡o¡¡nt oe CoNrRRrRclór.l
PTJBLIcA cnEnnÁ uN cnrÁloco
electnórurco, DrspoNtBLE EN EL PoRTAL

COMPRASPUBLICAS, DEsDE EL cuAL
LAS ENTIDADES CONTRATANTES PODRÁN

REALIZAR SUS ADOUISICIONES EN FORMA

DIRECTA.
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jAnrÍcuuo 47.- OeLlcacloNEs DE LAs

leNnomes coNTRATANTES.- LAS

leuronoes coNrRArANrES oEBERAN

ICoNSULTAR EL cATÁLoco electRór.rrco
IPREVIAMENTE A ESTABLECER PROCESOS

DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS.
Solo eru cASo DE ouE EL BIEN o sERvtcto
REOUERIDO NO SE ENCUENTRE
cATALocADo sE poDRÁ REAL|ZAR orRos
PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN PARA LA

ADOUISICIÓN DE BIENES O SERVICIOS, DE

CoNFoRMIDAD coN LA PRESENTE LEY V SU

REGLAMENTO.

St cuRr-euleRe DE LAS ENTIDADEs

CONTRATANTES OBTUVIERE OFERTAS DE

MEJOR COSTO OUE LAS QUE CONSTEN

PUBLICADAS EN EL CATALOGO
ELECTRóNtco. DEBERAN tNFoRMAR AL
lrusrlruro NAcToNAL oe CourRnr¡clóN
PriBLrcA PARA ouE EL PRovEEDoR
SUSCRIBA EL CONVENIO MARCO, DE TAL
MANERA OUE SE EXTIENDAN TALES COSTOS

AL RESTO DE ENTIDADES CONTRATANTES.

lAnrÍculo 47.- OsL¡cecror.tEs DE LAs
ENTIOAoES CoNTRATANTES,. LAS ENTIDADES
CoNTRATANTES oeernÁrv coNsuLTAR EL

cATALoco ELEcTRóNtco PREVTAMENTE A
ESTABLECER pRocEsos DE ADoutstctóN DE

BTENES y sERvtcros. Sor-o E¡l cASo DE euE
EL BIEN O SERVICIO REQUERIDO NO SE

ENCUENTRE CATALOGADO SE PODRÁ
REALIZAR OTROS PROCEDIMIENTOS DE

selecctó¡r PARA LA ABeutsrctóN DE BTENES

O SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON LA

PRESENTE Lev v su REGLAMENTo.

Sr cuar-euteRn DE LAS ENTIoADES
CONTRATANTES OBTUVIERE OFERTAS DE

MEJOR COSTO QUE LAS QUE CONSTEN
PUBL|CADAS EN EL cATÁLoGo
ELECTRóNrco, DEBERAN tNFoRMAR AL
luslrruto Nncroruat DE CoNTRATACIóN
PúaLrcn PARA euE ÉsrE coNozcA y
AUTORICE LA CONTRATACION DIRECTA Y
ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS QUE
PERMITAN FXTENDER TALES COSÍOS.
MEDTANTE LA CELEBRACTóN DE coNVENtos
MARCO, AL RESTO DE ENTIDADES

CONTRATANTES.

I TEXTO MODTFTCADO:

lAnrÍcur-o 47.. OBLrGActoNEs DE

llas enrromes coNrRArANrEs.-

I 
Lrs e.runonoEs coNTRATANTES

IDEBERAN CONSULTAR EL
CATALOGO elecrRó¡llco
PREVIAMENTE A ESTABLECER

PRocEsos og loeurslcróN oe
BTENES Y sERvtctos. Sor-o Elrl

CASO DE QUE EL BIEN O SERVICIO
REQUERIDO NO SE ENCUENTRE
cATALocADo se poonÁ REALIzAR
OTROS PROCEDIMIENTOS DE
sELEccróN pARA LA eoourslcrón
oE BTENES O SERV|C|OS, DE

CONFORMIDAD CON LA PRESENTE
LEv v su REGLAMENTo.

St cueleutenl DE LAs ENTIDADES
CONTRATANTES OBTUVIERE
OFERTAS OE MEJOR COSTO QUE
LAS QUE CONSTEN PUBLICADAS

EN EL cATÁLoco elecrRóHrco,
DEBERÁN tNFoRMAR tt lNstrruto
Nrcto¡¡al DE CoNrRtucró¡¡
PúBLrcA PARA ouE ÉsrE coNozcA
Y CONFIRÍ¡IE QUE LA OFERTA ES

MEJOR Y ADOPTE LAS MEDÍDAS 
I

NECESARTAS QUE PERMTTAN 
I

ExTENDER TALEs cosros, 
I

MEDTANTE LA cELEBRACTó¡r oE I

coNVENros MARco, m nesro oe 
I

ENTIDADES CONTRATANTES, I

Artículo 48.- Subasta inversa.- Para
la adquisición de bienes y servicios
normalizados que consten en el listado
a cargo del Instituto Nacional de
Contratación Pública, y de no existir
convenio marco, las entidades
contratantes deberán realizar subastas
inversas en las cuales los proveedores
de bienes y servicios equivalentes,
pujan el precio ofertado, hacia la baja,
en acto público; en ferias inclusivas; o,
por medios electrónicos a través del
Portal de COMPRASPUBLICAS.

Los resultados de los procesos de
adjudicación por subasta inversa serán
publicados en el Portal
COMPRASPUBLICAS para que se
realicen las auditorias
correspondientes.

El Reglamento a la presente Ley
establecerá los procedimientos v

Artículo 48,- Subasta inversa.- Para la
adquisición de bienes y servicios
normalizados que no consten en el
catálogo electrónico, las entidades
contratantes deberán realizar subastas
inversas en las cuales los proveedores
de bienes y servicios equivalentes, pujan
hacia la baja el precio ofertado, en acto
público o por medios electrónicos a
traves del Portal COMPRASPUBLICAS.

Los resultados de los orocesos de
adjudicación por subasta inversa serán
publicados en el Portal
COMPMSPUBLICAS para que se
realicen las auditorÍas corresoondientes.

El Reglamento a la presente Ley
establecerá los procedimientos y normas
de funcionamiento de las subastas
Inversas.

Para participar de cualquier mecanismo

SI
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normas de funcionamiento de las
subastas inversas.

Para participar de cualquier
mecanismo electrónico en el portal se
tiene que estar registrado en el RUP

electrónico en el portal se tiene que
estar registrado en el RUP.

Articulo 56.- Procedimiento.. Para
atender las situaciones de emergencia
definidas en el número 29 del artículo
7 de esta Ley, previamente a iniciarse
el procedimiento, el Ministro de Estado
o en general la máxima autoridad de la
entidad deberá emitir resolución
motivada que declare la emergencia,
para justificar Ia contratación. Dicha
resolución se publicará en el Portal
COMPRASPUBLICAS.

Articufo 56.- Procedimiento.- Para
atender las situaciones de emergencia
definidas en el número 31 del artículo 7
de esta Ley, previamente a iniciarse el
procedimiento, el Ministro de Estado o
en general la máxima autoridad de la
entidad deberá emitir resolución
motivada que declare la emergencia,
para justificar la contratación. Dicha
resolución se publicará en el Portal
COMPRASPUBLICAS.

SI

Anrículo 62. Delecnclór.¡.- Sl LA

MAXIMA AUToRIDAD DE LA ENTIDAD

CONTRATANTE DECIDE DELEGAR LA

CELEBRACION DE LOS CONTRATOS A

FUNCIONARIOS O EMPLEADOS OE LA

ENTIDAD U ORGANISMOS ADSCRITOS A ELLA

O BIEN A FUNCIONARIOS O EMPLEADOS DE

orRAS ENTTDADES DEL EsrRoo. oesEnA
EM|T|R LA RESoLUctóN REspEclvA stN
OUE SEA NECESARIO PUBLICARLA EN EL

RrcrsrRo Onlcrnl.

Esrn oelec¡cróN No EXcLUyE LAs
RESPONSABILIDADES DEL DELEGANTE.

PRnn ln suscntpctóN DE uN coNTRATo
ADJUDIcADo No SE REoUERIRA DE

AUToRrzActóN PREVTA ALGUNA.

Anrículo 62.- DELEGActór,1,- Sl ln n¡Axlrr¡R

AUTORIDAD DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

DEqDE DELEGAR LA cELEBRActóN DE Los
CONTRATOS A FUNCIONARIOS O E¡/PLEADOS
DE LA ENTIDAD U ORGANISMOS ADSCRITOS A

ELLA O BIEN A FUNCIONARIOS O EMPLEADOS

DE orRAS ENTTDADES oel Esrnoo, DEBERÁ

CUMPLIR LOS REQUISITOS PREVISTOS PARA
EL EFECTO EN LA NORMATIVA JUR|DICA
VIGENTE.

I TEXTO MODIFICADO:
I

I

lAnrículo 62.- Deleo¡cÉH.- Sl
ILA MAXIMA AUTORIDAO OE LA
ENTIDAD CONTRATANTE DECIDE

DELEGAR le SUSGRIPCION oe
LOS CONTRATOS A FUNCIONARIOS
O EMPLEADOS OE LA ENTIDAD U

ORGANISMOS ADSCRITOS A ELLA O
BIEN A FUNCIONARIOS O
EMPLEADOS DE OTRAS ENTIDADES
oet Eslloo, oeeeRÁ EMIIR LA
nesoluclóH REspEcnvA stN ouE
SEA NECESARIO PUBLICARLA EN EL

RecrstRo OFtctAL, DEBtENDo
DARsE A coNocER e¡¡ eu PoRrel
COMPRASPÚBLICAS..

Esra oelececróN wo EXcLUyE
LAS RESPONSABILIDADES DEL
OELEGANTE,

Penn t¡ suscRtpctóN DE uN
CONTRATO ADJUDICADO NO SE

REQUERTRÁ DE AUToRtzActóN
PREVIA ALGUNA

ARrÍcuuo 63.- lNHnslr¡oeoes
cENERALES.- No poonÁru cELEBRAR
coNTRATos pREvtsros EN ESTA Lry coll¡
LAS ENTIDADES CONTRATANTES:

1. Qurerues sE HALLAREN tNcuRsos EN

LAS INCAPACIDADES ESTABLECIDAS POR EL

Cóoreo Crvll, o EN LAS INHABILIDADES

GENERALES ESTABLECIDAS EN LA LEY:

Anrfculo 63,- lr.lHneluroeDEs cENERALEs,-
No poonÁu CELEBRAR coNTRATos
pREvrsros EN EsrA LEy coN LAS ENTIDADES

CONTRATANTES:

1.Qulrr.,¡es sE HALLAREN tNcuRsos EN

LAS INCAPACIDADES ESTABLECIDAS POR EL

Cóolco Crvtr-, o EN LAS tNHABtLtDADES

GENERALES ESTABLECIDAS EN LA LEY:

SI
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PnRR A$EGURAR LA nclu¿LlzRcló¡l
pERMANENTF DEL RUP, ronn lrusrlrucrór'i
DEL EsrADo prRulllRÁ y rRc¡LtrRRÁ nL

SNCP LA rNruRcoruexróN coN sus
stsrEMAS DE TNFoRMAC|óN Y BASES DE

DATos BAJo LA pREVtstóN nr snNctóru ¡
LOS FUNCIONARIOS QUE POR ACCIÓN U

oMISIÓN IMPIDIEREN o DIFICULTAREN ESTA

INTERCoNEXIÓN Y DE ELLoS RESULTE UNA

DESACTUALIZACIÓN DEL RUP OUE

CONLLEVE CONTRATAR CON PROVEEDORES

SUSPENDIDOS.

L¡ CorurRnlonín GeNeRnl oel Esrnoo
esrReteceRA LAS GLoSAS Y

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

QUE CORRESPONDAN POR ESTOS HECHOS.

Articulo 80.- Subcontratación.- El
contratista podrá subcontratar la
ejecución parcial del contrato con
personas naturales o jurídicas
registradas en el RUP, bajo su riesgo y
responsabilidad,
Tratándose de subcontratación de
consulto ría, esta solo podrá realizarse
para las actividades que expresamente
se establezcan en los Pliegos y que
conste en la oferta adjudicada.
Las subcontrataciones no se las oodrá
realizar con personas in habilitadas
oara contratar de acuerdo con esta
Ley, ni podrán superar el treinta por
ciento (30%) del monto del contrato
reajustado.
Por la subcontratación, el contratista
no pierde su responsabilidad respecto
a Ia obligación de cumplimiento del
contrato oara con la entidad
contratante, la que no asume

Anrículo 78,- DevolucÉN DE LAs
c¡nll.¡ríls,- E¡l los coNTRATos DE

EJECUCIÓN DE OBRAS, LA GARANTÍA oE
nel cu¡¡plitr¡lENTo sE oevolvenA nl
MoMENTo DE LA ENTREGA RECEPCIÓN

DEFtNtlvA. REAL o pREsuNTA. E¡l uos
DEMAS CoNTRATOS. LAS GARANTÍAS SE

oevolvenÁN A LA FTRMA DEL AcrA
REcEpcróN tJNrcA o A Lo ESTTPULADo EN

EL CONTRATO.

Anrículo 78.- DevouuclóH DE LAs
GARANTÍAS,- Eru Los coNTRATos DE

EJEcucróN DE oBRAs. LA GARANTÍA DE F|EL

CUMPLIMIENTo SE DEVoLVERÁ AL MoMENTo
DE LA ENTREGA REcEpcróN DEF|NtT|vA. REAL

o pREsuNTA. EN los DEMAs coNTRATos,
Lns GnRnurfns sE DEVoLVERAN A LA FIRMA

DEL AcrA REcEPcróN úru¡cn o ¡ lo
ESTIPULADO EN EL CONTRATO,

St PoR LA NATURALEZA DEL coNTRATo,
HUBIERE LA POSIBILIDAD DE RECEPCIONES
pARcrALEs, lqs cnnANri¡s poR EL BUEN

uso DEt ANTrcrpo sE neoucrnÁru EN rcuAl
PROPORCIÓN QUE DICHA RECEPCION

PARCIAL.

Articulo 80.- Subcontratación.- El
contratista oodrá subcontratar la
ejecución parcial del contrato con
personas naturales o jurÍdicas
registradas en el RUP, bajo su riesgo y
responsabilidad,
Tratándose de subcontratación de
consulto ría, esta solo podrá realizarse
para las actividades que expresamente
se establezcan en los Pliegos y que
conste en la oferta adjudicada.
Las subcontrataciones no se las oodrá
realizar con personas inhabilitadas para
contratar de acuerdo con esta Ley, ni
podrán superar el treinta por ciento
(30%) del monto del contrato reajustado.
Por la subcontratación. el contratista no
pierde su responsabilidad respecto a la
obligación de cumplimiento del contrato
para con la entidad contratante, la que
no asume responsabilidad principal ni
solidaria o subsidiaria con el

sl
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responsabilidad principal ni solidaria o
subsidiaria con el subcontratado y con
su personal.
Tratándose de las entidades orevistas
en el artÍculo 1 de la presente ley que
requieran subcontratar, dicha
subcontratación obligatoriamente
observará el procedimiento de
selección previsto en esta Ley,

subcontratado y con su personal.
Las subcontrataciones que realicen las
entidades previstas en el número B del
articulo 2 de esta ley en calidad de
contrat¡stas, observarán los
proced¡mientos de selección prevístos en
esta Ley.

TEXTO MODIFICADO :

"Artículo 96.- Notificación y
trámite.- Antes de proceder a

ARrfcuLo 82.- Cmses DE REcEpctóN.-

EN los cnsos EN Los ouE ANTE LA

SOLICITUD DEL CONTRATISTA. LA ENTIDAD

CONTRATANTE NO FORMULARE NINGÚN

PRONUNCIAMIENTO NI INICIARE LA

REcEPcróN DENTRo oe tos peRfooos

DETERMINADoS eN EL ReelnurNlo oe
esln Lev, sE CoNSTDERARA oue r¡l
REcEPcIÓN sE HA EFECTUADo DE PLENo
DERECHO, PARA CUYO EFECTO EL

TRreuNnL oe lo CoNreNcroso
Aorr¡r¡rrsrR¡ttvo coMpETENTE o uN
NorARLo PúBLrco, A soLrctruD DEL
coNTRATTSTA NorFrcARÁ ouE DtcHA
RECEPCIÓN SE PRoDUJo.

ARTfcuLo 82.- Cmses oE necepcló¡1.-

-..',EN LOS CASOS EN LOS OUE ANTE LA

SOLICITUD DEL CONTRATISTA, LA ENTIDAD

CoNTRATANTE No FoRMULARE NTNGtJN

PRONUNCIAMIENTO NI INICIARE LA RECEPCIÓN

DENTRO DE LoS PERfoDos DETERMINADoS
eN el Reeu¡¡eNTo DE ESTA LEY. sE
coNStDERARA euE TAL REcEpcrór.l se nR
EFECTUADO DE PLENO DERECHO. PARA CUYO

EFECTO UN JUEZ DE LO CIVIL O UN NOTARIO
púeLlco, A soLrctruD DEL coNTRATIsrA
NolFrCARA euE DrcHA REcEPcróN sE
PRODUJO

Artículo 88.- Normas comunes a los
contratos complementarios.- La
suma total de las cuantías de los
contratos complementarios referidos
en los artÍculos 86 y 87, excepto en los
contratos de consultoria, no podrá
exceder del 35% del valor actualizado
o reajustado del contrato principal a la
fecha en que la entidad contratante
resuelva la realización del contrato
complementario.

Articulo 88.- Normas comunes a los
contratos complementarios,- La suma
total de las cuantías de los contratos
complementarios referidos en los
artículos 86 y 87, excepto en los
contratos de consultoría y del sector
hidrocarburifero, no podrá exceder del
35% del valor actualizado o reajustado
del contrato principal a la fecha en que la
entidad contratante resuelva la
realización del contrato comolementario.

AnrÍculo 95,. TERMINAc ló¡l u¡¡llerenel
DEL CONTRATO,-

4. Pon suspe¡lsróN DE Los rRABAJos,
PoR DECISIÓN DEL CoNTRATISTA, PoR MAs
OEt 2OO/o DEL PLAZO TOTAL DEL

CONTRATO, SIN QUE MEDIE FUERZA MAYOR

O CASO FORTUITO:

Anrfculo 95.- TenunecróH ur.¡uelenrl
DEL CONTRATO..

4. Pon suspeNstóN DE Los rRABAJos, poR

DEctsróN DEL coNTRATtsrn, poR t¡Ás ne
SESENTA plRs. stru euE MEDTE FUERzA

MAYOR O CASO FORTUITO:''

Artículo 96.- Notificación y trámite.-
Antes de proceder a la terminación
unilateral, la entidad contratante
notificará al contratista, con la
anticipación de 10 dias término. sobre

Artículo 96.- Notíficación y trámite.-
Antes de proceder a la terminación
unilateral, la entidad contratante
notificará al contratista, con la
anticipación de 10 dias término. sobre su
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su decisión de terminarloldecisión de terminarlo unilateralmente. lla terminación unilateral, la
unilateralmente. Junto con la lJunto con la notificación, se remitirán los lentidad contratante notificará
notificación, se remitirán los Informes I Informes técnico y económico, referentes lal contratista, con la
técnico y económico, referentes al lal cumplimiento de las obligaciones de la lanticipación de iO días
cumplimiento de las obligaciones de lalentidad contratante y del contratista, Laltérmino, sobre su decislón de
entidad contratante y del contratista, lnotificación señalará específicamente el lterminarlo unilateralmente.

mora en que ha incurrido el contratista 
I artículo anterior y le advertirá que de no I y económico, referentes al

de acuerdo al artículo anterior y le lremediarlo en el término señalado, se lcumplimiento de las
advertirá que de no remediarlo en el ldará por terminado unilateralmente el lobligaciones de la entidad
término señalado, se dará porlcontrato. lcontratante y del contratista,
terminado unilateralmente el contrato. I ll" notificáción señalará

Sí el contratista no justificare la mora o
no remediare el incumplimiento, en el
término concedido, la entidad
contratante podrá dar por terminado
unilateralmente el contrato. mediante
resolución de la máxima autoridad de
Ia entidad contratante, que se
comunicará por escrito al contratista y
se oublicará en el Portal
COMPRASPUBLICAS. La resolución
de terminación unilateral no se
suspenderá por la interposición de
recursos administrativos o demandas
de parte del contratista.

Sí el contratista no justificare [a mora o
no remediare el incumplimiento. en el
término concedido, la entidad
contratante podrá dar por terminado
unilateralmente el contrato, mediante
resolución de la máxima autoridad de la
entidad contratante, que se comunicará
por escrito al contratista y se publicará
en el Portal COMPMSPUBLICAS. La
resolución de terminación unilateral no
se suspenderá por la interposición de
reclamos administrativos, demandas
contencioso administrativas. arbitrales o
de acciones de amparo de parte del
contratista

específicamente el
incumplÍmiento o mora en
que ha incurrido el contratista
de acuerdo al artículo anterior
y le advertirá que de no
remedíarlo en el término
señalado, se dará por
terminado unilateralmente el
contrato.

Sí el contratista no justificare
la mora o no remediare el
incumplimiento, en el término
concedido, la entidad
contratante podrá dar por
terminado unilateralmente el
contrato, mediante resolución
de la máxima autoridad de la
entidad contratante, que se
comunicará por escrito al
contratista y se publicará en
el Portal
COMPRASPUBLICAS. La
resolución de terminación
unilateral no se suspenderá
por la interposición de
reclamos o recursos
administrativos, demandas
contencioso administratívas,
arbitrales o de cualquier tipo
o de acciones de amparo de
parte del contratista

DISPOS ICIONES GENERALES

PRIMERA.. INFRACCIONES A LA
LEY.- Toda infracción a la oresente
Ley cometida por autoridades,
funcionarios, empleados públicos o
privados o cualquier persona que
actúe o haya intervenido en el
procedimiento de contratación a
nombre de las entidades contratantes
será sancionada por la ContralorÍa
General del Estado y en el plazo de 30

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Multas.- Toda infracción a la
presente Ley cometida por autoridades,
funcionarios, empleados públicos o
privados o cualquier persona que actúe
o haya intervenido en el procedimiento
de contratación a nombre de las
entidades contratantes y que no
estuviera sujeta a una sanción
pecuniaria especifica será sancionada
con multa que oscilará entre USD. 200 y
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5.000 dólares de los Estados Un¡dos de
Norteamérica para cada caso,
dependiendo de la gravedad de la
infracción y del monto de la contratación,
sin perjuicío de las demás
responsabilidades determinadas en esta
Ley.

Las sanciones serán aplicadas por el
Instituto Nacional de Contratación
Pública, previa la instauración de un
procedimiento sumario que iniciará, de
oficio o a petición de parte, con la
notificación al presunto contraventor
para que presente sus descargos en el
término de cinco días. Se abrirá un
término de prueba que no excederá de
diez días. Vencido el término, y de
considerarse que no se requieren más
comprobaciones, el Instituto Nacional de
Contratación Pública dictará resolución
sancionatoria en un plazo no mayor a
quince días.

Los valores por multas se deducirán de
los haberes del funcionario, o empleado,
sin perjuicio de que se puedan cobrar
directamente, inclusive por la vía
coactiva, de cuya jurisdicción está
investida la Instituto Nacional de
Contratación Pública.

Drsposlc¡ór.r GeruERnl...

"Los npoRles euE poR coNTRrBUctoNES
RELACToNADAS coN LA EMrstóN DE

TNFoRMES DE LEy pARA lR cournntacrór.r
púeLrcl Reclel¡¡t ¡-¡ ConrRRlonin
GeruEnnl DEL EsrADo y Ln PRocuR¡ouRh
GeNen¡L oel Est¡oo, seRÁrv

coMPENSADAS pon rt Pnesupuesto
GeruERRI- oel Esl¡oo A PARTTR DE LA

VIGENCIA DE ESTA LEY, DE TAL MANERA QUE
eru et PResupuESTo GENERAL oel Estnoo
coNSTARAN LAS ASTGNActoNES NEcESARTAS

PARA EL CABAL, CONTINÚO Y OPORTUNO

FUNCIONAMIENTO DE LOS REFERIDOS

óne¡ruos DE coNrRoL or¡- Esleoo.

Dtsposrcróru Ge¡reRRl...

Eru eu cnso DE EJEcucróN DE oBRAs, LA

tr¡Áxtv¡ RuroRtono, ler.¡onÁ LA opctóN DE

ORGANIZAR UN PROCEDIMIENTO BAJO LOS

LTNEAMTENToS oel Reetnueuro Ge¡lERnl
DE ESTA LEy ouE No pERMrrA su e¡ecucró¡l
SIEMPRE QUE A CAMBIO SE OBTENGA DE LOS

INTERESADOS, PROMOTORES U

TEXTO MODIFICADO:

EN EL cAso oE e¿ecucrótr oE
oBRAS, |NCLUS|VE LAS

INVERSIONES

HIDRoGARBURíFERAS, MTNERAS o
HronoetÉcrnlces, LA rr¡Áxlua
AUToRtDAD, TENDRÁ u opclóN og
ORGANIZAR UN PROCEOIMIENTO
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ORGANIZAOORES OE LA OPCIÓN QUE INOICA

ESTA DISPOSICIÓN, EL MONTO REFERENCIAL

DE LO OBRA MAS LA RENTABILIDAD

ECONÓMICA Y SOCIAL OUE SIGNIFICARfA PARA

EL ESTADO CONTAR CON LA REFERIDA OBRA.

BAJO LOS LINEAMIENTOS DEL

REGLAMENTo GeNrRnl DE EsrA
Lev, QUE PLANTEE LA
ALTERNATIVA DE NO
EJECUTARLO ANTE LA
INICIATIVA DE
PROMOTORES. DICHA
ALTERNATIVA, DEBERÁ
ESTABLECER UNA
METODOLOGíA OUC FIJE UN
MONTO OUE COMPENSE AL
ESTADO RMONABLEMENTE
POR LA RENTABILIDAD
ECONÓM]CA Y SOCIAL QUE
DEJARíA DE PERCIBIR.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA: Los pRoceor¡¡reruros

PRECONTRACTUALES INICIAOOS ANTES DE

LA vtcENctA DE ESTA Lev, nsf cotr¡o l-¡
cELEBRActóN Y EJEcucróN DE Los
CONTRATOS CONSIGUIENTES SE

SUJETARAN A LO ESTABLECIDO EN LA

ACTUAL LEv oe COUTnnTACIÓN PÚBLICA.

FN IGUALES CIRCUNSTANCIAS. SE

RESPETARA EL REGISTRO DE

PROVEEDORES QUE MANTENGAN EN LAS

tN$TtructoNEs púgLlcRs.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIM ERA: Los pnoceorvrrrulos
PRECONTRACTUALES INICIADOS ANTES DE LA

vrcENcrA DE esrn Lev, ASI coMo LA

ceLeanncróN¡ Y EJEcuctóN DE Los
coNTRATos coNStcurENTES sE SUJETARÁN

A LO ESTABLECTDO EN LA Lry VlcENrr ¡L
MOMENTO DE LA CONVOCATORIA.

TEXTO MODIFICADO:

PRIMERA: LoS PROCEDIMIENTOS

PRECONTRACTUALES INICIADOS

ANTES DE LA VIGENCIA DE ESTA

Lev, nsf coMo LA CELEBRACIÓN Y

EJEcucróN DE Los coNTRATos
CoNSTGUTENTES se su¡etRRAu n
Lo ESTABLEcIDO EN LA LEY DE
CONTRATACIÓN PIJBLICA
HASTA UN PLAZO MAXIMO
DE SESENTA DhS.

DISPOSICIONES TRANSITORÍAS

TERCEM.- HASTA cUANDo EXISTAN EN

EL PAfs EMPRESAS CERTIFICADORAS DE

FIRMA ELECTRONICA AUTORIZADAS POR EL

Corusg¡o Nnclorunl oe
TELEcoMUNTcAcToNES CONATEL, el
lNsrrruro Nnctoxnl oe Corurnnteclótt
PÚBLIcA RESPONSABLE DE LA

novrNrsrRacróru oel PoRL.
COM PRASPUBLICAS, rovnRÁ rooas
LAS MEDIDAS TÉCNICAS NECESARIAS PARA

OUE EL USO DE LAS HERRAMIENTAS

INFORMATICAS QUE UTILICE, DEN

SEGURIDAD A LAS TRANSACCIONES OUE SE

EFECTUEN DE CONFORMIDAD CON ESTA

Lev.

ELIMINAR TEXTO MODIFICADO:

TERCERA.- Hrsr¡ cuANDo
EXrsrAN E¡¡ eu país EMPRESAS

CERTIFICADORAS DE FIRMA

elecrnónrcl AUToR|ZADAS PoR

EL ORGANISMO DEL ESTADO

CoMPETENTE, EL lNsrlruro
NActoNAL DE CoNrnnreclót¡
PúeLtc¡ RESPoNSABLE DE LA

¡or'rilHlsrR¡clÓN DEL Ponr¡u
COM PRASPUBLICAS, ro¡¡rRÁ
TODAS LAS MEDIDAS TÉCNICAS

NECESARIAS PARA QUE EL USO DE

LAs HERRAMTENteS l¡¡ronuÁrlcts
QUE UTILICE, DEN SEGURIDAD A

LAS TRANSACCIONES QUE SE

erecrúeH DE coNFoRMtDAD coN
Esr¡ Lev.

DISPOSf CIONES TRANSITORIAS

CUARTA,- TODAS LAS INSTITUCIONES DEL

Estnoo rreueN LA oBLtcActóN DE ESTAR

lrurencoruecrnDos y coMpARTtENDo slN

RESTRICCIONES EL ACCESO A SUS

ELIMINAR. sl
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srsrEMAS DE rNFoRMAcróN Y BASES DE

DATos PARA Los FTNES oel Slstevn
Nncror.r¡r oe CorrnRr¡cró¡r PúeLlcn.

El lrusrlruro NRc¡o¡rnl oe
CorurRRrnclóN PúeLlc¡, ELABoRARA EN

EL PLAZo DE 6 MESES, EN coNJUNTo coN
LAS rNSTrrucroNES DEL sEcroR eúetrco,
UN CRONOGRAMA PARA EL CUMPLIMIENTO
DE LA INTERCONEXION Y ACCESO A LA

lNronuncróN.

}lfana Paula Romo.- Señala que antes de continuar con la votación sobre el informe y el texto del
proyecto de Ley Orgánca del Sistema de Contratación Pública, se pide autonzación a la mesa para que
los asambleístas Marisol Peñafiel y Nelson López, realicen una modificación de redacción sobre la
amnistía a los pobladores de las Naves.

La mesa autonza se realice el alcance de la redacción del informe a ser presentado al Pleno de la
Asamblea.

León Roldós.- Solicita que se trate el segundo punto del orden del día sobre el tema de la Universidad
Cooperativa de Colombia del Ecuador.

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA

Continuación en el conocimiento de la situación de la Universidad Cooperativa de Colombia del
Ecuador UCCE.

}i4.ana Paula Romo.- Dispone que por Secretaría se de lectura del informe presentado
asambleístas Marisol Peñafiel, Rosana Alvarado y Nelson López.

DEROGATORIAS

9. Lns leves ESPECTALES DE

couraernctóu PúBLlcA ouE
ESTABLEzcAN REGfMENES ESPEcIALES DE

CONTRATACION O QUE SE OPONGAN A LO
pREvrsro EN ESTA LEy, coN Excepcrórv
DE LAS CONTRATACIONES

EXcLUSTvANTENTe oe explonncróu y
EXPLoTACIÓN DE LoS RECURSoS

H IDROCARBURLFEROS, ESTABLECIDOS EN

LA LEY DE LA MATERIA.

DEROGATORIAS

9. Lns ruoRvns EsPEctALES DE

CONTRATACIÓN PÚBLIoA QUE CoNTENGAN

orRAS LEYES. SE Exceprún¡l
EXPRESAMENTE LAS CONTRATACIONES EN

AcrrvrDADES oe exptoRnclóru.
EXPLorAcróN, ALMACENAMTENTo,
tNDUsrRrALtzAcroN, REFINActóN,
TRANSPoRTE. olstntauclóN¡ y
coMERcrALtzAclóru oe los REcuRsos
HIDRocARBURfFERoS; DE LAS

coNTRATAcToNES DE BIENES. PRESTACTóN

DE SERVICIoS Y EJECUoIÓN DF oBRAS DE

CARACTER esrRnrÉcIco NECESARIAS PARA
LA DEFENSA NACTONAL; y, OTROS SECTORES
ESTRATÉGtcos o RESERVADoS RL Esrepo,
ESTABLECIDOS EN EL ORDENAMIENTO
JURIDICO SOBRE LA MATERIA, OUE NO SE

REFIERAN AL AMB¡To DF LA PRESENTE LEV'.

TEXTO MODIFICADO:

9. L¡s NoRMAS ESPEcTALES DE

co¡'¡Tnnreqót¡ PúBLrcA euE
coNTENGAN otnes r-Eves, Se
excgprútN EXPREsAMENTE LAs
CONTRATACIONES EN ACTIVIDADES

DE EXPLoRActóH y explornc¡óN
DE LOS RECURSOS

xtonocnnaunírenos; LAS

CONTRATACIONES DE BIENES DE

cARÁcrER ESTRATÉGrco

NECESARIAS PARA LA DEFENSA
NACIONAL, QUE NO SE REFIERAN
ll Á¡¡arro DE LA PRESENTe LeY",
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Secretaría da lectura al documento mencionado.

Mana Paula Romo.- Señala que no solo se debe estar de acuerdo con este informe sino que debemos
suscribir todos los presentes.

Ximena Bohórquez,- Señala que está de acuerdo con el informe pero no sabe si se debe tramitar vía
mandato, Ialttez sería otro mecanismo como una resolución.

León Roldós.- Ha sido opuesto a los mandatos pero ya no hay tiempo de derogar laley, por ética esta
de acuerdo con que se emita a través de un Mandato.

Nécker Franco.- Los mandatos no son malos, desde 1989 se expiden mandatos como ha consultado en
la enciclopedia jurídica OMEBA. Lo podemos utilizar y es lo más viable. Le preocupa los estudiantes,
pero el CONESUP va a tratar de solucionarlo, Con mucho gusto se adhiere al informe y lo frmará.

Mana Paula Romo.- Los estudiantes tienen abiertas las vías para demandar a quienes los estafaron.

César Rodríguez- Está de acuerdo con el Mandato, hay que dar un mensaje claro a la Universidad
ecuatoriana, hay que ordenar y regular situaciones que son inaceptables. Tiene una preocupación,y
esta es que se debe garantizar el derecho de los alumnos, enelplazo de 180 días ylos títulos de esos
180 días no se pedudique a los estudiantes. Hay estudiantes que solo les falta la incorporación, que en
los 180 días estén habilitados para hacerlo.

Siendo las 10H15 ingresan los asambleístas Gilberto Guamangate y Félix Alcívar.

Mana Paula Romo.- No está de acuerdo. Hay una segunda disposición transitoria que trata justamente
sobre la situación de los estudiantes que mantendrán el derecho de que puedan escoger otra
universidad, pero debe ser revisados sus registros académicos. No nos olvidemos que en 2 años de
funcionamiento se emitieron como 3000 títulos.

León Roldós.- Propone que en lugar de la palabra "depurar" en la tercera disposición transitoria, se
ponga "verifi.car".

Félix Alcívar.- Señala que en lugar de las palabras "serán reubicados" de la segunda disposición
transitoria, se ponga "tendrán la opción de continuar sus estudios" esto es, que ello tienen la facultad
de escoqer.

Mana Paula Romo.- Una vez que han sido agotados la discusión sobre los dos puntos del orden del día
dispone la votación por el informe y texto del proyecto de Ley Orgárnca del Sistema Nacional de
Contratación Pública, obteniéndose la siguiente votación. A favor los asambleístas: María Paula
Romo, Félix Alcívar, Rosana Alvarado, Marisol Peñafiel, Nécker Franco, Ximena Bohórquez,
Gilberto Guamangate, César Rodríguez, Nelson IÁpez y León Roldós, quien se adhiere con
observaciones. 10 votos a favor. No se encuentran presentes: Diana Acosta, Carlos Medina (alterno de
Lenin Hurtado) y Galo Lara.
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Mana Paula Romo, dispone la votación por quien firma el informe de la Universidad Cooperativa de
Colombia y por lo tanto recomienda la derogatoria de la Ley de Creación de la Universidad
Cooperativa de Colombia del Ecuador UCCE. A favor los asambleístas: María Paula Romo, Félix
Alcívar, Rosana Alvarado, Marisol Peñafiel, Nécker Franco, Ximena Bohórquez, César Rodríguez,
Nelson López y León Roldós. 9 votos afavor.l abstención del asambleísta Gilberto Guamangate. No
se encuentran presentes: Diana Acosta, Carlos Medina (alterno de Lenin Hurtado) y Galo Lara.

Siendo las 10H21 se da por terminada la sesión.

Para constancia suscriben la Presidenta y Secretario Relator que certifica.-

f-'-
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SECRETARIO RBLATOR

I9
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